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Yo, Nolberto Herrera, Abogado en libre ejercicio profesional de los Juzgados y Tribunales de la 

República, a Usted respetuosamente comparezco y digo: 

Señor Superintendente de Compañías 

Presente.- 

A fin de que se sirva disponer a quien corresponda solicito se inscriba en el Libro de Control 

de Instituciones, la Fesión de Participaciones de la Compañía de Transportes “Víctor Hugo 

Maldonado Compañía Limitada”. 

Adjunto copias certificadas de la Sesión de Derechos Transaccionales. 

Luego se dignará otorgarme una nueva nomina actualizada de los socios de la Compañía de 

Transportes “Victor Hugo Maldonado Compañía Limitada”. 

   
Cordialmente..     

Uiclor Hugo Holgad Y 

Gerente General 

TRANS. VICTOR HUGO MALDONADO 
MAT:/270 - CAX 

CIA. LTDA. 

   



CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA: 
TRANSPORTES VICTOR HUGO MALDONADO CIA. 

o LTDA. 

: OTORGADA POR: 

Sí VICTOR HUGO MALDONADO RAMIREZ y Sra. 

A FAVOR DE: 

-Sr. GABINO SANTIAGO ENRÍQUEZ COLLAGUASO. 

-CUANTIA: 

uso 4,080 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, (ápital de la 

Eepública del Ecuador, hoy día CATOR DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mi el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitan de Quito, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, comparécen, por una parte, en 

eñor VICTOR —-HUCO 

_y um. cónyuge ÁMNAIS 

calidad de  cedente el 

MALDONADO RAMIRE; 

CUMANDÁ RARRIONUEVO, por sus propios derechos, y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor 

 



GARINO SANTIAGO ENEIQUEZ COLLAGUASO, por 

suz propios derechos.- Los comparecientes son mayores 

de edad, quienes manifiestan ser de estado civil cazados, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan los 

documentos de identidad, y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo lenor literal, y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras a su cargo, sirvase insertar una que 

contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de la 

Compañia TRANSPORTES VICTOR HUGO 

MALDONADO CIA, LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. OTORGANTES: A la celebración 

de este instrumento Publico comparecen por uns parte los 

señores VICTOR HUCO MALDONADO RAMIREZ y su 

cónyuge ANAIS CUMANDÁ EARRIONUEVO, de estado 

civil casados, domiciliados en la Ciudad de Quito DD. M. en 

calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor GÁBINO 

SANTIAGO ENRÍQUEZ COLLACUASO, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en calidad de 

CESIONARIO: ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

ante la ley para celebrar este contralo-  BEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Para los efectos legales de la presente 

escritura se anolan los siguientes antecedentes: a) 

Mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria Décimo 

Sexta del Cantón Quito, el veimticinco de mayo del dos mil 

cinco, se constituyo la Compañia TRANSPORTES 
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VICTOR HUGO MALDOMADO. CIA. LTDA.; con fecha 

siete de junio del dos mil siefe, ante la misma Notaria. - 

Décimo. Sexta. del Cantón Quito, se otorgó la Escritura 

Publica Rectificatoria, con fecha diecisiete de abril del 

dos mil ocho se otorgó la Escritura Publica Aclaratoría a la 

citada Escritura Publica Rectificatoría. Con fecha dos de 

julio del dos mil ocho se inscribió en Registro Mercantil 

del Cantón Quito en el Repertorio con el N” 26220 las 

Resoluciones WN” 07. Q. LL 1308 del Señor Director Del 

Departamento Jurídico De Compañias de veinticinco de 

septiembre del dos mil siete; y, Resolución N” 05.9. LJ 

1300, de la Señora Directora Juridica de Compañias, 

ENC, de veintitrés de mayo del dos mil ocho.- bj Los 

socios de la compañia. TRANSPORTES VICTOR HUGO 

MALDONADO CIA. LTDA, en sesión de Junta General 

ixtraordinaria. y Universal de socios celebrada el dia 

veinticinco de julio del dos mil ochoy tomó la siguiente 

resolución: Autorizar que el socio VICTOR HUCO 

MALDOMADO EAMIEEZ de estado civil casado, ceda 

DOS participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Ámérica de valor cada una, de las trescient noventa y 

cuatro (394) que poses en la Compañía ARANSPORTES 

VICTOR HUGO MALDONADO Ci LTDA; quedándose 

con trescientos noventa y dos (32% a su haber, a favor del 

señor GABINO SANTIAGO EQUEZ COLLAGUASO, 

según consta en el acta de 

    

   

   
   nta General Extraordinaria 

y Universal de Socios que se adjunta- TERCERA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

 



expuestos Jibre y voluntariamente, sin reserva ni limitación 

alguna, con todos los derechos y obligaciones que le son 

inherentes, dentro. de la Compañia TRANSPORTES 

VICTOR —HUCO. MALDONADO CIA. —LTDA; 

debidamente autorizado por su esposa la señora Ánais 

Cumandáa Barrionuevo, se procede a la mencionada cesión 

por parte del señor Victor Hugo Maldonado.- CUARTA.- 

PEECIO.- El precio total por el que se realiza la presente 

cesión, es el de Dos dólares de los Estadoz Unidos de 

Horte América, precio que el cedeniíe declara tenerlo 

recibido de contado de manos de cesionario, por lo que no 

existe lugar a reclamo alguno al respecto.- QUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- Presente el cesionario, acepta la presente 

escritura y el contrato que ella: contiene, por ser otorgado 

a sus dinlereses quedando por lo tanto facultado para 

obiener las marginaciones previstas en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañiss.- SEXTA.- CUANTÍA.- La 

cuantía se la fija en Dos dólares de los Estados Unidos de 

Norte Ámeérica.- Hasta aqui la minuta- — Usted señor 

Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este insirumento.- Hasta aquí la minuta, 

que se encuentra firmada por el Doctor Nolberto Herrera 

Sari, abogado con matricula profesional del Colegio de 

Abogados del Cotopaxi, número doscientos selenta, qUe 

queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en 

todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
“TRANSPORTES VÍCTOR HUGO MALDONADO CIA. LTDA”. 

(25 de julio del 2008.- Pagina 1) 

Hoy 25 de julio del 2008, concurren a las oficinas de la compañía, “TRANSPORTES 
VÍCTOR HUGO MALDONADO CIA. LTDA”.ubicadas en la calle Bartolomé 
Alves 323, de esta ciudad de Quito, los socios señores: Víctor Hugo Maldonado Ramírez, 
titular de 394 participaciones; Mery Fabiola Maldonado Barrionuevo, titular de dos 

participaciones, Fanny Yolanda Maldonado Barrionuevo, titular de dos participaciones; 
Ana Alexandra Maldonado Barrionuevo, titular de dos participaciones; sumando 
Cuatrocientas Participaciones, es decir la totalidad del capital social de la compañía; 

además se cuenta con la presencia del Señor Lombardo Torres Egas, a quien se lo designa 
como Secretario Ad. Hoc. 

Siendo las nueve horas, el señor Víctor Hugo Maldonado Ramírez, en su condición de 

Socio Mayoritario de la Compañía, luego de agradecer la asistencia de los presentes, 
constatando por secretaria que se encuentra presente el cien por ciento del capital de la 
Compañía, propone, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar y resolver 
como único punto del orden del día: 

Conceder la autorización para que el señor Víctor Hugo Maldonado R. ceda DOS 
participaciones de las 394 que posee en la compañía; en efecto, luego de las explicaciones 
dadas, y por convenir a sus intereses, contando con la autorización de las demás socias 

que renuncian expresamente a su derecho preferente que por ley les corresponde, se 
autoriza al señor Víctor Hugo Maldonado Ramírez para que proceda a ceder DOS 
participaciones al señor Gabino Santiago Enríquez Collaguazo.- 

Habiendo concluido con el punto del orden del día, motivo de esta convocatoria, se 

solicita un receso para elaborar el acta de la Junta, fuego de lo que se procede a dar lectura 
a la misma por secretaría y es aprobada por unanimidad de los socios, razón por la que la 
fírman en unidad de acto con el secretario que certifica 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

    

o 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES VICTOR HUGO MALDONADO CIA. LTDA.” 

Otorgado ¡por VICTOR HUGO MALDONADO RAMIREZ; MERY FABIOLA 

MALDONADO BARRIONUEVO;, FANNY YOLANDA MALDONADO BARRIONUEVO; Y 

ANA ALEXANDRA MALDONADO BARRIONUEVO. Celebrada ante mí, con 

fecha veinte y cinco de mayo del año dos mil cinco. Senté 

razón de la presente escritura de CESION DE PRES Y 

Quito a, veinte y cinco de agosto del año dos mil ocho. 
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REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2148 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de julio del dos mil ocho, tomo 139 correspondiente a la Constitución 
de la compañia “TRANSPORTES VICTOR HUGO MALDONADO CIA. LTDA..” lo 
referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintitrés de septiembre de dos mil 

ocho. EL REGISTRADOR.- 

   
DR. RAÚL GAYBOR SPÉ 
REGISTRADOR MERC 

- DE CANTÓN QUITO. .¿í 

  
 


